
MIRAFLORES 

U 
MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

GERENCIA MUNICIPAL 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 0.2..:3 -2012-GMjMM 

Miraflores, 2 3 FEB. 2012 

EL GERENTE MUNICIPAL; 

VISTOS: la Resolución de Gerencia de Administración y Finanzas N° 070-2012-GAF / MM de fecha 16 de febrero 
de 2012, por la cual se aprobó el Expediente de Contratación de la Licitación Pública para la ADQUISICIÓN DE 
DIESEL B5 - S 50 PARA LA MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES; y el Informe N° 024-2012-GAF/ MM 
del 17 de febrero de 2012, por el cual se solicita que se designe al Comité Especial encargado de llevar a cabo el 
citado proceso de selección; y 

CONSIDERANDO: 

ara las licitaciones públicas y concursos públicos la Entidad designará a un Comité Especial que deberá conducir el 
roceso, precisando que, para el caso de las adjudicaciones directas, el reglamento establecerá las reglas para la 
esignación y conformación de los comités especiales permanentes o el nombramiento de un Comité Especial ad hoc; 

DE ..,~~ Que, habiéndose aprobado con Resolución de Gerencia de Administración y Finanzas o 070-2012-GAF / Ml\.1 el 
OCESAR(a xpediente de Contratación para la adquisición antes mencionada, resulta necesaria la conformación y designación 
CER 1 Comité Especial encargado de llevar a cabo el proceso de selección correspondiente; 

u ge te 

So tando a lo expuesto, de conformidad con las normas antes citadas y en uso de las facultades otorgadas por la 
~<l" esolución de Alcaldía ° 287-2008-ALC/ Ml\.1 del 12 de agosto de 2008, y el Reglamento de Organización y 

iS lica'i C!$'~ Funciones de la Municipalidad de Miraflores, aprobado por Ordenanza N° 347/ MM; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar al Comité Especial encargado de la conducción del proceso de selección de la 
Licitación Pública para la ADQUISICIÓN DE DIESEL B5 - S 50 PARA LA MUNICIPALIDAD DE 
MIRAFLORES, el cual estará conformado por las siguientes personas: 

MIEMBROS TITULARES: 

1. Nicolás Alfonso Fidanza Salhuana 
2. Nilton César Asmat Mallqui 
3. Luis Guillermo Collantes Gallo 

MIEMBROS SUPLENTES: 

1. Hernán Enrique Martín La Rosa Monge 
2. José Antonio Fallaque Cisneros 
3. Antonio Vásquez Valdivia 

(presidente Titular) 
(Miembro Titular) 
(Miembro Titular) 

(presidente Suplente) 
(Miembro Suplente) 
(Miembro Suplente) 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Comité Especial deberá instalarse de manera inmediata a su designación y sus 
acciones deberán ceñirse de manera estricta a las disposiciones de la Ley de Contrataciones del Estado, su 
reglamento, normas complementarias y modificatorias. 
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